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GACETA ESPAÑOLA.
CADIZ LUNES 11 DE AGOSTO DE 1823.

Cádiz. 10 de Agosto.

En un periódico de esta capital se lee el artículo siguiente:
i) Por un periódico de Sevilla que tenemos á la vista, y que 

inserta una carta de Zamora fecha del 12 de Julio escrita por un 
clérigo, sabemos que el día 6 del mismo mes por la noche el ge
neral Empecinado al frente de una gruesa columna se acercó á 
aquella plaza, y ocupó el barrio de S. Gerónimo y los Cabaña
les , matando unos cuantos facciosos de la guarnición que anda
ban de ronda. En Ja ciudad hubo mucho alboroto y miedo , se
gún dice el clérigo que escribe, y que asegura que tomó también un 
fiisil con otros de su clase para defender un trozo de la muralla. 
El Empecinado se contento con prender y castigar á varios pi
caros afrancesados de las inmediaciones, principalmente curas, en 
lo que empleó tres dias interceptando correos y recogiendo ca
ballos , dinero &c. De Zamora enviaron á pedir tropa de auxilio 
á Toro, Salamanca y Valladolád; pero de ninguna parte, dice 
el clérigo, ha parecido nadie. El 10 salió el Empecinado para £e- 
nialbo ,"y siguió el camino por la.bóveda de Toro con dirección 
á Medina; en el mismo dia tomaron el camino de Ledesma tre* 
escuadrones del regimiento de Farnesio y Algarbc que andaban 
hacia Benaventc, y que se habian reunido el 8 con el Empeci
nado.”

Alocución á los rustres ingleses y a las generosas damas de 
Lóndres que contribuyen á la libertad legal y A la indepen
dencia de la Monarquía española.

Ingleses amantes de la libertad: damas de Lóndres: recibid el 
homenage que os tributa la gratitud española. Vuestra asamblea 
de 13 de Junio y la noble emulación con que esa9 esclarecidas 
matronas atienden con entrañable solicitud á las urgencias de 
nuestra patria, al paso que nos excitan á daros gracias, demues
tran al orbe que los hombres libres de todas las naciones forman 
una sola familia.

Doblen en buen hora la rodilla ante los tiranos los'que ha
ciéndose siervos, degradan en sí el ser de hombres hasta arrastrar 
cadenas, y someter espontáneamente su cuello á infame coyunda. 
Nosotros entretanto, menospreciando el engañoso esplendor de 
los grillos de oro, fieles á nuestro juramento, é inmobles en 
nuestro propósito, arrostraremos con gloria k muerte antes que 
dejarnos uncir al carro de la tiranía. > .

;En qué se parece la funesta alianza de Ies déspotas á nuestra 
simpática y benéfica unión , libérale* bótanos! Congrégame ellos 
á decretar contra el género humano muerte y exterminio: supó- 
nense ministros del Eterno para tremolar contra pueblos pacíficos 
el estandarte de la venganza : mófanse de los sacrosantos derechos 
de las naciones: llámanse árbitros de la suerte de los demas hom
bres , como si perteneciesen á otra especie: olvidan que los pue
blos los encumbraron y los sostienen: que por si mismos cadu
caron los vanos títulos erigidos de hecho y sin derecho contra la 
igualdad y libertad legal sobre nubes de superstición y de barbarie.

Nosotros profesamos la doctrina española de que la ley es la 
expresión de la voluntad general: deseamos que ante la ley sean 
iguales todos: que sea respetada la seguridad individual y la propie
dad de los bienes: que pues es libre e! hombreen el pensar , lo sea 
también para manifestar sus pensamientos, con responsabilidad á 
ias leyes y á la moral pública :.quc sea honrada y apreciada la vir
tud : que no se exima el delincuente del castigo debido a sus crí
menes: que nadie sea esclavo de los caprichos ni de la ambición 
ugena: que las autoridades respondan de sus injusticia1:: y que los 
poderes del estado sm rivalidad se ocupen en la conseivacion det 
Orden público.

De estos objetos ¿cuál es incompatible con el decoro de los 
tronos : ; Cuál el que 110 contribuye directamente á la felicidad del 
género humano? ¿Cuál el ageno de los fines y planes grandiosos 
v magníficos del autor de la naturaleza ?

Temblad .tiranos. Echada estala suerte: decretado vuestro fin. 
No progresarán vuestros designios de sofocar la luz fomentando 
el cisma de partidos, y empobreciendo á las naciones para sojuz
garlas y envilecerlas. La imprenta inutilizo vuestras arterías; in
dispensable es ya que os atemperéis al régimen que prescribe la 
eterna sabiduría , protectora de la ilustración , y vengadora de los 
pueblos oprimidos.

Aun cuando venciérais ahora, el inhumano rigor de las pros
cripciones y el horrendo espectáculo de los patíbulos , trofeos de 
vuestra victoria, pasarían como el fuego fatuo de los relámpagos. 
Estad ciertos que de nuestros ínclitos sepulcros y de cada gota de 
la generosa sangre nuestra, nacerían ejércitos restauradores y con
quistadores del régimen representativo. Aéreos son ya é infructuo
sos vuestros conatos contra la razón y la justicia. Nuestra causa, 
entendedlo , es causa de Dios. Dios la proteje, los pueblos bajo 
su escudo la sostienen ; aun vuestras incautas tropas, desvanecido
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habéis engañado , haciéndoles tomar las armas contra sí mismas.
¿Qué Gobierno, qué pueblo.culto no reconoce el axioma de 

que toda nación posee el derecho de escoger las instituciones qu« 
han de gobernarla? Vosotros, déspotas, sobre desconocerle-, de
claráis guerra á la ilustración que Te publica, y al honor que le 
sostiene. Negáis, aunque lo reconoce el derecho público de todas 
las gentes, que el admitir acerca de esto en cualquier grado y bajo 
cualquier pretexto, intervención extranjera , es renunciar á la fe
licidad y aun á la condición de hombres libres. No alcanzan pues 
vuestros sofismas á disculpar aun ante los pueblos bárbaros la in
vasión de la España. Ni aun sofismas merecen llamarse ese fan
tasma de la legitimidad, y esa tan falsa como ridicula defensa del 
altar y del trono.

La perfidia arrebató de nuestro suelo la familia Real en 1808. 
Siendo prisionero el Rey Fernando , restablecimos nuestras anti
guas leyes fundamentales para rescatarle de su esclavitud. ¿No es
tábamos en horfandad? ¿No reconocieron los príncipes de la lla
mada santa alianza la restauración de nuestro primitivo Gobierno 
monárquico? ¿Nó la dieron por legítima! ¿No vieron , no admi
raron en ella una arma poderosa para destruir á Bonaparte , al 
cual no supo ni pudo resistir su poder despótico? ¿No compra
mos con el rescate de nuestras leyes fundamentales el de nuestro 
Rey? Hablen ellos mismos á la faz del orbe, testigo de es
tos hechos. Respondan vuestros soldados, auxiliares nuestros, 
ingleses generosos. Y en tanto que nos muestran sus cicatrices, 
añadiremos nosotros , la fuerza que dió la restauración de nuestra 
ley fundamental , á la sangre española que aun humea. A la par 
de este código abriremos los inmundos sepulcros de mas de tres
cientos mii enemigos de nuestra gloria nacional: contaremos, y 
no acabaremos , batallas y victorias de la sabiduría y del poder, 
vuestras y nuestras , que no tienen'número.

Y si'esto no bastase , recordaríamos á Luis xvru su mal pa
gado encumbramiento; y entonces de rubor aca=o no volvería i 
tomaren boca la palabra ú-íifúmiót.a, cuya acepción , aunque 
siempre dimanante del puebla, juega mal con la verdad luste/nea 
del trpno que le dimos.

• ¡Y quien nos echa en cara que liemos profanado el aiur 
Príncipes de naciones cultas. Parece esto imposible; mas por des
gracia de ellos es publico ¿No es esto haber olvidado hasta ios 
primeros elementos de la historia! D os no crio puebles esclavos; 
hízolos la ajena ambición. La religión nvsrua que piolaran los 
déspotas , invocándola para aherrojar á los puebles , reprueba esa 
esclavitud , y enseña v recomienda á lo: morta.es, grandes y pe
queños , la común f. atornillad , compatible con la divervdad de 
gobiernos, de clases v gerarquias. He aqu; la base const.tucional. 
¿Dónde cabe que no'admitiendo la religión pava si ei despotismo, 
imponga a los pueblos la oblre.icion de depuse emader.si en el 
orden político! ■ Pretenderá acaso el Gobierno traite*. ikLcuI;—



zando las libertades canónicas de su clero , plantear abora en Es
paña contra los cánones de nuestros concilios opiniones ultra
montanas , que ni la curia osa sostener ya de vergüenza: ; Enseñó 
acaso Jesucristo la religión de paz, manchando con sangre sus 
manos ó las de sus ministros; Ni aun para defenderla permitió 
hacer daño á sus mas encarnizados perseguidores. ¡Gran Dios!
¡ Los tiranos del mundo quiere» pintaros como tirano de los cie
los, ambicioso, opresor, asesino de los Estados, enemigo de los 
hombres, y amigo de ellos solos! ¡Qué ceguedad!

Los ejércitos de Napoleón que aspiraban á sojuzgarnos , es
candalizaron al pueblo español; dieron de comer á sus caballos 
sobre las aras, robaron , talaron, incendiaron, violaron, y nos 
ofrecían en dorada copa reformas que no quisimos recibir de sus 
impuras manos. ¡ Ahora Jos ejércitos de Borbon, ejecutores del 
plan de Verona , con igual objeto y bajo el mismo sistema , en
salzando las preocupaciones de que hacían befa los otros, quieren 
hacernos retroceder á los siglos del monaqtiismoy déla barbarie!!!

Os conocemos, ó autores de nuestros males ■, probareis como 
entonces los efectos de nuestro pundonor religioso, de nuestra 
virtud y de nuestra constancia. En nosotros ensayáis el ataque as
tutamente preparado contra'ios derechos imprescriptibles de to
dos los pueblos, la guerra de la ignorancia á la sabiduría, y de la 
superstición á la religión santa, mintiendo con descaro á la faz de 
la Europa. Velad, naciones; apercibios monarquías moderadas, 
estados libres de toda la tierra: á vosotros alcanzarían las maz
morras y los patíbulos de la tiranía si triunfase en España. ¡Qué 
habéis hecho en ella los que blasonáis de protectores de la legiti
midad ’ El ejército que con el irrisible título de sanitario apro
ximasteis á sus fronteras desencadenó el furor de favoritos, de 
perjuros, de curas y frailes avaros ó fanáticos, que- con dolor de 
la parte ¡lustrada y leal de nuestro clero, armaron hermanos con
tra hermanos con sobornos y falsas doctrinas. Aparentando luego 
pretcnsiones ilegales y locas, profanasteis vilmente nuestro territo
rio. Comprasteis para ello, y seguis comprando , á españoles sen
cillos ,, desconocedores de vuestra perfidia. Mas desengañaos, ni 
aun por tan infames y sórdidos medios lograreis el triunfo.

¡ Qué es de vuestros progresos! Ejército que con gloria ven
ció á tantos Reyes, se ha degradado hasta convertirse en auxiliar 
de traidores: mariscales que honraron el imperio , obedecen á 
gavillas soeces que deshonran con su espantosa inmoralidad las 
buenas prendas y la civilización de su patria: príncipes que se 
prometen coronas, sostienen regencias sin misión, compuestas de 
rebeldes. ¡Estos son tus actuales blasones', ó desgraciada Francia!

Nosotros descansamos tranquilamente en la santidad de nues
tra causa, en la Tectitud de nuestras intenciones y de nuestros he
chos. No intervenimos en gobiernos agenos; no pretendemos que 
estado ninguno adopte nuestras leyes fundaméntales: mucho menos 
intentamos, como en otro tiempo la.Francia, ni aun imagina
mos, convertir las monarquías en repúblicas. Nuestro único plan 
es repeler la agresión de los invasores bajo todos aspectos inicua; 
profesar la religión de nuestros padres, y ser fieles á los demas ar
tículos de la ley fundamental de la Monarquía, cuya observancia 
tenemos jurada: conservar el decoro del trono constituido: .no to
lerar que sea desdorado el honor de la Nación, ni atropellada su 
libertad legal y su esencial independencia.

Despreciamos, pues, altamente las imputaciones de los que 
nos acometen con las armas vedadas de la mentira y de la calum
nia. Acúsannos de que tenemos cautiva al Rey; pero los actos 
públicos de S. M. 1 ibres y espontáneos destrizan y hacen polvo 
tan necia impostura. La agresión misma del gabinete francés le 
estrecha con nosotros en la Isla Gaditana con sacrosantos vínculos. 
¡Por qué no publican lo que consta á Ja Europa, que querian ar
rebatárnosle para hacerle tributario ó déspota! De ellos es el cri
men ; para dorarle infaman con otro á la España inocente.

. Guardamos nosotros al Rey, es certísimo: ¡ mas c«n qué 
fin! Para que no nos le roben los que siendo enemigos nuestros, 
no pueden ser sus amigos. Mantenérnosle independiente de la do
minación extranjera, escarmentados de la servidumbre á que le 
arrastraron incautos y débiles consejeros en la primera irrupción. 
Dímosle la libertad en Sevilla preservándole de las huestes fran
cesas que trataban de arrebatarle de las manos de Ja lealtad para 
ejecutar su perfidia; y estamos resueltos á dársela ahora, y se la 
daremos contra los nuevos ataques que la hipocresía quería ocul
tar, y ha descubierto la Providencia. Luego nosotros somos los 
únicos que conservamos en libertad á nuestro Monarca contra in
vasores pérfidos; los que 1c mantenemos sin mancilla el glorioso 
cetro labrado por el amor. ¡Quién asegura á España que á nues
tro amado Rey le dejarían sentado en su trono los émulos de su

gloria si pudiesen haberle á las manos? Apelamos á la fama pú
blica.... corramos un velo sobre lo que no conviene descubrir. Ya 
engañó Napoleón al mal aconsejado príncipe: necios fuéramos 
los españoles, si á pesar de aquel escarmiento consintiésemos 
ahora verle burlado por otros no menos envidiosos que aquel ti
rano de su prosperidad y la nuestra. Obligación es de fieUs súb
ditos precaver á sus príncipes de a'Cciones que comprometan, 
junto con su decoro, Ja seguridad del estado. Aunque no estu
viéramos á ello obligados, como lo estamos por nuestras antiguas 
leyes, bastaríanos saber que el derecho de gentes y la naturaleza 
misma prescriben la conservación del honor y de ¡a independen
cia y libertad en Reyes y reinos.

Negad esto, infames agresores. No lo haréis, porque no po
déis: el intentarlo solamente os haría objeto de ludibrio. Aspi
ráis á consumar á toda costa vuestro plan, sin que os arredre la 
injusticia de él , y la iniquidad y vileza de los medios. Empero 
no lo lograreis. A las naciones que pelean por los derechos • que 
les dió el autor de la sociedad, nadie las vence. Este es impulsó 
de la Providencia gobernadora del mundo , á cuyo trono han lle
gado ya los clamores y las lágrimas de la opresión. De los pue
blos libres no triunfan los esclavos agavillados con ladrones; y 
menos hollando y destrozando á los oprimidos; y menos aun 
comprando la deslealtad y el perjurio, y mucho menos llaman
do en su auxilio incautos que se desengañan y vuelven en sí con 
solo abrir los ojos , y ver los desastres que habia procurado ocul
tarles la fatua hipocresía.

Dejemos en su degradación á los que con ella se contentan, 
á Jos que á ella aspiran. Los ingleses amantes de la libertad y las 
damas de Lóndres , cuyos rasgo, heroicos honran la causa de los 
gobiernos moderados , ocuparán nuestra reconocida memoria : y 
de nosotros, y de nuestros hijos, y de toda la posteridad españo
la recibirán los loores debidos á la virtud.

Os tributamos gracias: apreciamos el digno ejemplo que dais 
á todos los pueblos cultos: estamos ciertos de que nos continua
reis los auxilios de vuestra sabiduría, de vuestro esfuerzo y de 
vuestro poder ; y de que no apartareis jamas la vista de nuestra 
decisión á no dejarnos arrebatar el código fundamental de la 
Monarquía. Cádiz i.° de Agosto de 1823,

Revista de ¡os principales sucesos ocurridos durante la presente 
legislatura.

Las Cortes de los años de 1822 y 23 han cerrado las sesiones 
del segundo período de su legislatura; de esta última legislatura, 
clásica por todos títulos, y digna de ocupar un lugar altamente 
distinguido en los anales de la libertad. A Jos hombres afortuna
dos que hacen parte del actual Congreso legislativo, no menos 
que á los dignos ministros que lian llevado en esta terrible crisis 
la voz de S. M. , es deudora nuestra libertad , y tal vez. la liber
tad de Europa, de su existencia futura. Ha sido necesario todo el 
tesón , y aun diremos, toda la fiereza de los españoles libres , para 
no haber vacilado ála vista de tantos enemigos como se lian cono 
jurado en nuestro mal. Es verdad que la serie de los sucesos no 
nos ha sido siempre favorable; pero esto mismo, sin que haya 
destruido en lo mas mínimo las fundadísimas esperanzas que te
nemos de prevalecer, ha servido para separar la cizaña de ¡as úti
les semillas, al mismo tiempo que nos lia dado ocasión de osten
tar aquella heroica constancia que prefiere perecer á sucumbir.

Las Cortes de 1820 y 21 dieron ya el ejemplo de una fir
meza estoica. Resueltas á llevar á cabo en lo posible la grandiosa 
empresa que la Nación habia puesto á su cuidado , no perdonaron 
medio ni fatiga para merecer bien de una Patria que acababa de 
resucitar con magestad y con gloria. Cuantas reformas exigió el í 
bien de sus conciudadanos, otras tantas emprendieron sin vacilar, 
ó por lo menos, hicieron las que era posible hacer , atendidas las 
circunstancias y el estado de una Nación convaleciente, cuya cu
ración de ningún modo convenía precipitar.

Las Cortes de los años 22 y 23 siguieron aquel camino, 
pero era ya mucho mas expuesto y espinoso que el que aca
baban de recorrer sus ilustres predecesores. El sórdido Ínteres y 
una ambición estúpida , porque no aspiraba á engrandecerse con 
la práctica de las virtudes ni haciendo bien á la Nación, sino por 
el contrario, destruyéndola y aniquilándola, hablan levantado ya 
su ensangrentada cabeza', y amenazaban á las nuevas instituciones 
con una destrucción total. La religión......  la religión del crucifi
cado, la que fundó Jesucristo mismo para que los hombres se 
unieran por la mansedumbre y la caridad , Ja religión fue el pre
texto, y la seducción el medio de que se valieron aquellos hom
bres desalmados, que con mengua de la civilización del siglo



han querido representar á nuestra vista las horrorosas escenas que 
componen exclusivamente la historia de la superstición.

Al mismo tiempo, la natural lozanía de una libertad nacien
te habia producido algunos frutos que no á todos sabían bien. 
Lo diremos con la franqueza que nos distingue: hubo un tiempo 
tn que se abusó de la libertad : bien fuera efecto de la inexpe
riencia, ó de un zelo mas bien inocente que discreto, ó lo que 
partee mas cierto de las profundas intrigas que ya desde aquella 
época se habían puesto en juego para desalentamos y dividirnos, 
es una verdad de hecho que ¡a libertad llegó alguna vez á mani
festar síntomas que se confundían con los de la licencia.

En medio de tantas dificultades las Cortes seguían sin inter
rupción sus tareas legislativas. Decididas á perfeccionar en cuanto 
estuviera de su parte la grande obra de nuestra regeneración polí
tica , y llenas de la noble idea de aliviar á los fatigados pueblos 
de! peso de las contribuciones que la pobreza de la Nación ha
cia casi insoportables, dieron las Cortes en sí mismas el ejemplo 
de una reducción de sueldos, que después hicieron general. La Na
ción , al ver por una parte la intrepidez con que marchaban las 
Cortes por el camino de las reformas, y por otra su desprendi
miento y el de todos los empleados, no pudo menos de bende
cir la rara felicidad de aquella ¿poca extraordinaria que tantos 
ejemplos ofrecía de vigor y moderación. Entonces fue cuando ¡os 
beneméritos militares , que por justísimos motivos no habían sido 
comprendidos en dicha disposición , reclamaron quejosos contra 
una exclusión que en su sentir Jos abochornaba , y pidieron á las 
Cortes con el mayor encarecimiento, que tuvieran á bien redu
cirlos á la dase de los demás.

Pero estas virtudes generosas fueron inútiles entonces; porque 
habiendo tomado demasiado cuerpo los elementos de discordia 
que agitaban á la Nación, no fue posible poner los gastos del ser
vicio publico en el nivel que justamente reclamaba la penuria de 
nuestros recursos. Las facciones estallaron en Cataluña, ó por me
jor decir, la guerra civil empezó á sentar sus reales en varias de 
nuestras provincias. Hasta entonces las conmociones que se habían 
observado en diferentes partes de la Península, ó habían sido efec
to de conspiraciones aisladas, ó no pasaron de aquella especie de 
sacudimientos momentáneos, que no merecen todavía el nombre 
de reacciones.

A poco tiempo de haberse empezado á representar en la an
tigua Cataluña las aborrecibles escenas de desolación y muerte, 
que forman el principal grupo en el cuadro de nuestras discordias, 
ios sucesos de Aranjuez, simultáneos con los de Valencia, sir
vieron de precursores á otros infinitamente mas atroces, aunque 
según todas las apariencias, perfectamente consiguientes,, porque 
eran producidos por la misma causa y por los mismos actores. 
Los hombres despreocupados, desde los sucesos de Valencia y 
Aranjuez, empezaron á columbrar la negra nube que venia á des
cargar sobre nuestras cabezas, y á fijar de un modo decidido la 
segunda época de nuestra última restauración.

El 7 de Julio amaneció, y el 7 de Julio dió una lección 
amarga á los hombres confiados y á los hombres prevaricadores. 
Nuestros valientes aprendieron igualmente en aquel día, y en el: 
seno de la victoria, cuán necesaria era la vigilancia si nos habla
mos, de salvar. No: el 7 de Julio no fue el día , como incauta
mente creimos en aquella época , en que.para siempre se afian
zaba la tranquilidad. Nos enseñó sí á no temer las falanges de 
los enemigos , y á fundar nuestras esperanzas , según la expresión 
enérgica de uno de nuestros diputados, tti el hierro y en l.t vir
tud. La victoria que conseguimos en aquel día memorable fue 
una victoria muy parcial, pues solo batimos, por decirlo asi, 
las.guerrillas de la santa alianza, cuyos ejércitos se estaban pre
parando ya para invadir nuestro territorio.

Ai llegar aqui no podemos dispensarnos de hacer algunas re
flexiones sobre el estado que presentaba entonces la Nae¡on , rola-: 
tivamente á nuestros asuntos domésticos. La Nación, dueña úni
ca de sí misma, habia conquistado su libertad por el valor de sus 
hijos: la Nación habia triunfado de sus enemigos con dulzura y 
magnanimidad. Las cadenas que la oprimieran se habían hecho 
mil pedazos, igualmente que lasque oprimían á nuestro Rey; 
porque es menester decirlo: nuestro Rey se hallaba esclavizado 
por una facción impía que abusaba sacrilegamente de su nombre 
y de su poder- El Monarca y ha Nación -se estrechai on con nue
vos vínculos de amistad y de una confianza mutua , y el guiante 
de que esta paz sería eterna lúe la Constitución. Todos nos acor
damos de la majestuosa marcha que tomo la revolución desde 
que S. \1. , convencido de que la felicidad publica no podía le- 
ncr liutar sino mediante us wucvus leyes, se uccidio a u ele..11.te

de todos los españoles por la senda constitucional. Todo era"en- 
tonces amor y benevolencia, todo unión y felicidad. El pueblo, 
el pobre pueblo , que tantos sacrificios habia hecho en la tuerrá 
déla independencia, y que después no habia recibido en puro mas 
que miserias y esclavitud, respiraba gozoso el aura de la libertad, 
y esperaba indemnizarse completamente bajo su sombra benéfica. 
Hasta los hombres que habían vivido de has privilegios v de 
Jos infinitos recursos que proporcionaba un estado ce cosas decre
pito y profundamente corrompido , parecía que se resignaban, y 
que cedian gustosos el fruto de sus dilapidaciones en obsequio de 
la Patria que les dio el ser. ;Qu¿ nos faltaba entonces para haber 
consolidado nuestras nuevas instituciones: ;Qué causas pudieron 
influir para que una revolución que empezó bajo auspicios tan fa
vorables, no llegase á su perfección sin convulsiones ni sacudi
mientos: No entrarc'mos en el prolijo y delicado examen de las 
turbulencias que poco después se suscitaron , pues aunque tuvieion 
una parte muy activa.el fanatismo y la superstición, no rnersoi 
que el descontento de algunos espurios españoles que , habiendo 
llevado el timón de los negocios en el régimen anterior , o ejer
cido á costa de los pobres putblos y á la sombra de la comple
ta dislocación en que se hallaba el Gobierno , alcun influjo (i au
toridad , no tuvieron bastante virtud para anteponer el bien «ene- 
ral de la Nación á sus intereses particulares ; también tuvo 
grande parte en dichas alteraciones el patriotismo indiscreto.
< A que renovar llagas que conviene cicatrizar á toda costa, ni 
resucitar partidos, que á veces no han tenido mas orieen que el 
no haberse querido poner de acuerdo sobre el significado de una 
ó dos palabras castellanas: :N¡ qué podríamos adelantar con fijar 
con mas ó menos seguridad media docena de causas subalternas 
y secundarias, cuando por los acontecimientos posteriores hemos 
llegado á conocer de una manera inequívoca, que la causa prime
ra y original ha sido la santa alianza: No: los españoles , aban
donados á sí mismos, ó sea á las virtudes que caracterizan á la 
mayoría inmensa de esta heroica Nación , jamas hubieran flecado 
á verter una sola gota de su sangre en sus contiendas civiles.

Debemos decirlo en honor de nuestra Nación : sin las intri
gas de la santa alianza , nuestros males , que nunca hubieran lle
gado á ser muy graves , hubieran dependido mas de la supera
bundancia que de la falta de patriotismo; y como debemos suponer 
que el premio y el castigo,aplicados sin distinción , hubieran sido 
Jos grandes resortes del Gobierno, ni los hombres alucinados 
con teorías magníficas, pero irrealizables , hubieran tenido un sé
quito peligroso, ni los enemigos de la libertad, bien afectaran 
cubrirse con la máscara del patriotismo para poderse entrecar 
impunemente á una oposición sistemática y esencialmente diri
gida á desacreditar al Gobierno , bien se presentaran en la pa
lestra á defender denodadamente la causa de Ja inquisición , hu
bieran llegado jamas á aquel grado de fortaleza que ahora tienen, 
y que pudiera imponer muy bien á cualquier otra nación qua 
no fuera la española. ( Se cenar, u ir,:.)

ARTICULO DE OFICIO.
El Rey se ha servido dirigirme el decreto siguiente:
Don Fernando vii por la gracia de Dios y por la Constitu

ción de la Monarquía Española, Rey de las Espadas, á todos los 
que las presentes vieren y entendieren , sabed: Que Jas Cortes han 
decretado lo siguiente : = Las Cortes, habiendo examinado la 
propuesta de S. M. sobre que se autorice al Gobierno para em
plear oficiales de todas graduaciones de los que se hallan retirados, 
han aprobado: Artículo i.° Se autoriza por ahora al Gobierno 
para que pueda emplear , ya en comisiones o en el servicio acti
vo á les gefes y oficiales retirados que crea útiles para el ser
vicio en la presente guerra por su valor, conocitiventos v deci
sión á favor de la independencia y libertad de la Nación. Arti
culo 2.0 Se autoriza igualmente á los generales en gefe de los 
ejércitos de operaciones para que puedan ocupar en comisiones 
de i servicio á los gefes v oficíale, retirados que creyesen utfles, 
por reunir las circunstancias de que trata el aiiicuio anterior ; y 
asimismo para destinarlos al serv.cio activo , dando parte al Go
bierno para su aprobación. Alt. g.° Los petes y oficiales que 
sean admitidos ai servicio serán colocados en el empleo que ejer
cían a! tiempo de retirarse, cualquiera que lucra su graduación en 
aquella época, v aunque sea diverso el ciado y sueldo que con ct 
retiro o posteriormente* luj an obtenido. A11. 4.0 Les coroneles 
efectivos que vuelvan al servicio activo en virtud de esta autori
zación , podtsin ser destinados al mando de cuerpo , y se tendrán 
por supernumerarios sobre los de esta cht'e que de fie luK-r 
en cada mu de las ai ¡na» de mtantei.a ' nube.i í.¡ u . j.c\-



qué iguales á los demas para optar á los premios á qire se ha
yan acreedores. Art. 5." l.os primeros y segundos comandantes 
retirados que vuelvan al servicio activo en virtud de este decreto 
podrán ser colocados en una ele las dos vacantes de esta clase, 
dejadas á la elección por el articulo 52 de la ley constitutiva 
del ejército; pero no en las otras dos que corresponden á la 
elección y antigüedad. Art.- ó.° Los oficiales de la clase de capi
tanes y subalternos que fueren llamados al servicio activo podrán 
ser colocados en la tercera parte de las vacantes que por el artí
culo 5 0 del decreto sobre suspensión de algunos artículos déla 
ley constitutiva del ejército se reservan á los oficiales supernu
merarios y de los depósitos, sin que en ningún caso puedan en
trar en las demás vacantes. Art. 7.0 A los gefes y oficiales re
tirados á quienes se emplee en comisiones del servicio por el 
Gobierno ó por los generales en gefe se Ies abonará el sueldo 
desudase, mcdiantela orden que los autorice, y certificación 
de los mismos generales ó de los respectivos comandantes milita
res, de continuar empleados ¿consecuencia de dicha orden; y 
tendrán derecho á la mejora de retiro que pueda corresponder- 
íes por el aumento del t.empo que estuvieren empleadoi. Artí
culo 8.° El Gobierno dará parte á las Cortes mensualmente, 
mientras estuvieren reunidas, de los gefes y oficiales retirados 
qae destine al servicio activo en virtud de esta autorización. 
Cádiz 14 de Julio de 1823.efedro Juan de Zulucta , presiden- 
te.c=Bariolomé García Romero y Bernal, diputado secretario.= 
Vicente Navarro Tcjeiro , diputado secvetario.=Por tanto man
damos á todos los tribunales, justicias, gefes , gobernadores y 
demas autoridades, asi civiles como militares y eclesiásticas, de 
cualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, cum
plir v ejecutar el presente decreto en todas sus partes. Tendreisío 
entendido pira su cumplimiento, y dispondréis se imprima , pu
blique y circule.rrRubricado de la Real mano.rrEn Cádiz ú 15 
de Julio de i82g.=A D. Manuel de la Puente.

De Real orden lo traslado á V. para su inteligencia y efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. muchos años. Cádiz 16 
de Julio de i823.=Manuel de la Puente.

El Rey se ha servido dirigirme el decreto que sigue:
D. Fernando vii por la gracia de Dios y por la Constitución 

de la Alonarquía Española , Rey de las Españas, á lodos los que 
las presentes vieren y entendieren, sabed : Que las Cortes han de
cretado lo siguiente. = Las Cortes, usando de la facultad, que se 
]«s concede por la Constitución , han decretado lo siguiente.

. Artículo i.° Durante la actual guerra y dos meses después 
de la publicación de la paz en los respectivos puertos, se permiti
rá el comercio entre los de la Península é Islas adyacentes , y los 
de las provincias de Ultramar en buques extrangeros de bandera 
amiga o neutral.

Art. 2.0 Los cargamentos que conduzcan pagarán los dere
chos establecidos para los de los buques españoles con el aumento 
de cuatro por ciento por habilitación de bandera, y de seis si hi
ciesen escala en puerto extrangero,

Alt. 3.0 Los cargamentos de salida en buque extrangero pa
garán de contado en las respectivas aduanas los derechos que adeu
den , y los de buques nacionales gozarán de la espera de noventa 
dias, asegurando los adeudos por medio de letras seguras pagade
ras á dicho plazo, sin embargo de lo dispuesto en el artículo 18 
de la rectificación de las bases orgánicas del arancel de 20 de Di
ciembre de 1821.

Art. 4.0 Los cargamentos de los buques nacionales que se 
ocupen en el tráfico y navegación entre la España Europea y la 
Ultramarina solo pagarán las dos terceras partes de los dere
chos que antes adeudaban, asi en la importación como en la 
exportación, entendiéndose que esta rebaja solo tendrá efecto 
durante Ja actual guerra y dos meses después de la publicación 
de la paz; y que no será extensiva á los buques extrangeros que 
por este decreto se habilitan para dicho tráfico y navegación, á 
Jos cuales se Jes cobrarán íntegros los derechos de arancel en la 
forma expresada , con mas el cuatro ó el seis por ciento de ban
dera , según los casos expresados en el artículo 2.0

Art. g-,J J.os buques extrangeros que no lleguen al porte de 
cien toneladas quedarán excluidos de este tráfico.

Art. 6° Queda nula , y sm efecto ulterior la nota de la ta
rifa presentada por la diputación provincia! de Cádiz que las Cor
tes aprobaron por decreto de 35 de Junio próximo, en cuanto

á que los frutos procedentes de Ultramar qlie viniesen eri buctie 
extrangero paguen ademas del derecho establecido el dos por cien
to de habilitación de bandera, y cuatro io6-que tocaren en punto 
extrangero. Cádiz 24 de Julio de 1823. = Pedro Juan dé Zu- 
lueta,'presidente. = Francisco de Paula de Soria, diputado secre
tario. = Pedro Lillo , diputado secretario. = Por tanto mandamos 
i todos ¡os tribunales, justicias, gefes, gobernadores y demás au
toridades , asi civiles como militares y eclesiásticas, de cualquiera 
dase y dignidad , que guarden y hagan guardar , cumplir y ejecu
tar el presente decreto en todas sus partes. Tendreisío entendido 
para su cumplimiento, y dispondréis se imprima, publique y 
circule. =: Está rubricado de la Real mano de S. Al, = En Cádiz 
¿ 28 de Julio de 1823.

De Real orden lo comunico á V- para su inteligencia y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. muchos años. Cá
diz 30 de Julio de 1823. == Juan Antonio Yandiola.

£1 Gobierno ha recibido los partes siguientes :
Comandancia militar de la provincia de Málaga.^Excelentí

simo Sr.=El comandante del cantón de Cartama, coronel primer 
comandante del batallón 25 de línea de la M. A. de Málaga, en 
este momento, que son las tres de la tarde, me dice lo que sigue: 
A hora como las 6i de la mañana se presentaron al frente de 
este pueblo como unos 200 caballos y 130 infantes: en el mo
mento tomé posición sobre el pueblo, en la que me atacaron por 
tres direcciones: se rompió el fuego con la mayor actividad por 
una y otra parte , y como á eso de las nueve emprendieron su re
tirada otra vez los facciosos en dispersión, ¡a que si hubiera teni
do siquiera 40 caballos hubiera sido completa , y hubiera colma
do de gloria las armas nacionales. No puedo dar á V. S. mas de
talles por ahora, y sí solo que todos se han batido completamente 
sin dejar nada que desear : los facciosos han dejado 4 muertos en 
el campo de batalla, y por nuestra parte solo sé ha habido un he
rido. = Lo que participo á V- E. por sí tiene á bien ponerlo en 
conocimiento de S. M. Dios guarde á V. E. muchos años. Mála
ga 2 de Agosto de 1823. crExcino. Sr. = Francisco Plasencia.
__ Ejército de reserva. = Excmo. Sr. = Con esta fecha me dice
el médico mayor del ejército D. Luis Gómez Herrero lo que 
sigue. ~ Encargado del servicio sanitario de este cantón desde el 
día 25 del mes anterior , tengo la satisfacción de poner en cono
cimiento del señor general en gefe de este ejército que la salud de 
sus tropas se halla completamente asegurada. Jamas he visto en 
los muchos hospitales militares que en diferentes puntos de la 
Península han estado á mi cargo indisposiciones mas benignas que 
las que en el dia se presentan, y si en algunas han aparecido sín
tomas malignos, debidos á la desatención del soldado, en los pri
meros dias de la invasión del mal se han disipado inmediata
mente con la aplicación de los remedios mas simples, siendo de 
notar que no ha habido ni un solo muerto 'en los 15 dias que 
han trascurrido, ni señales de que los haya en los inmediatos. 
Este buen estado de los hospitales, la rigorosa policía médica 
que se observa en los cuarteles y campamentos, y lo abanzada 
que está ya la estación, me convencen á la evidencia que el azo
te de la fiebre amarilla que en otros años ha afligido a este país, 
respetará en este las virtudes de los heroicos militares que defien
den la sagrada causa de nuestra libertad. Dios &c.=: San Fernando 
9 de Agosto de i823. = Excmo. Sr. = Antonio Burrisl.

Escriben de Algcciras con fecha de 8 del corriente, y refi
riéndose á varias cartas de Málaga del 5 , que allí se han recibi
do , que en los días 29, 30 y 3r de Julio hubo una acción muy 
sangrienta cerca del pueblo de la Manchuela, entre el ejército del 
general Ballesteros y el del general francés Molitor, en la cual 
este fue completamente batido con grandísima pérdida. Nuestros 
valientes se portaron con el denuedo que les es peculiar: todos 
los cuerpos del ejército hicieron prodigios de valor: los batallo
nes de Asturias y del general tomaron á la bayoneta toda la arti
llería de los enemigos. Se dice que los franceses se han fortificado 
en la Adumbra de Granadit; y esperamos con impaciencia los 
paites detallados de esta victoria ganada por los hijos de la li
bertad contra los sectarios del despotismo. En Lanía se cele
bró con iluminación, y en Gibraitar han manifestado su rego
cijo con el mayor entusiasmo todos los amantes de la justicia y 
de la libertad de los pueblos.

Nota. En la gaceta de ayer, columna id, articulo de Ingla
terra, donde dice Lóndres 30 de Julio, léwe de Junio.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


